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Descripción

Permite a los usuarios realizar consultas, sugerencias, felicitaciones o reclamos a la Caja de Previsión de la
Defensa Nacional (Capredena).

No se pueden atender por esta vía las solicitudes de:

Información de carácter pública administrativa (Ley de Transparencia).
Audiencia o reunión con un empleado público de Capredena (Ley del Lobby).

El trámite se puede realizar durante todo el año en el sitio web y en las oficinas regionales de
Capredena.

¿A quién está dirigido?

Pensionados de retiro y montepío, además de sus cónyuges y cargas familiares.
Cualquier ciudadano, mayor de edad, que quiera realizar una consulta, felicitación, reclamo o
sugerencia a Capredena.

¿Qué necesito para hacer el trámite?

Si bien no es necesario ningún documento, se solicitará el nombre completo, correo electrónico o dirección
postal del interesado o del representante.

https://portal.dev.chileatiende.cl/fichas/67078-consultas-reclamos-felicitaciones-o-sugerencias-a-capredena
fichas/58314-solicitud-de-informacion-publica-a-capredena-ley-de-transparencia
http://www.capredena.gob.cl/informacion-institucional/cobertura-institucional
http://www.capredena.gob.cl/informacion-institucional/cobertura-institucional


¿Cuál es el costo del trámite?

No tiene costo.

¿Cómo y dónde hago el trámite?

En línea:

1. Haga clic en “ir al trámite en línea”.
2. Una vez en el sitio web de la institución, si es pensionado de Capredena, marque la opción

"Ciudadano registrado". Si no lo es, entonces haga clic en la opción "Ciudadano no registrado"
3. Complete los datos requeridos, adjunte antecedentes si es necesario, y haga clic en “enviar”.
4. Como resultado del trámite, habrá ingresado una consulta, reclamo, felicitación o sugerencia, cuya

respuesta la podrá obtener en un plazo máximo de nueve días hábiles.

En oficina:

1. Reúna los antecedentes requeridos.
2. Diríjase al "buzón presencial" que se encuentra disponible en cada dependencia de Capredena.
3. Retire el formulario de consultas, reclamos, sugerencias y felicitaciones, y complételo manualmente,

ingresando los datos personales requeridos y el motivo de su solicitud.
4. Deposite el formulario en el buzón respectivo.
5. Como resultado del trámite, habrá ingresado una consulta, reclamo, felicitación o sugerencia, cuya

respuesta podrá obtener en un plazo máximo de nueve días hábiles.

Correo:

1. Redacte una carta con su consulta, sugerencia, felicitación o  reclamo.
2. Dirija su carta a Paseo Bulnes 102, Santiago, o a la casilla 13270.
3. Como resultado del trámite, habrá realizado una consulta, felicitación, reclamo o sugerencia a

Capredena, cuya respuesta la podrá recibir, por el medio que usted haya indicado, en un tiempo
máximo de nueve días hábiles.

Link de trámite en línea:

https://portal.dev.chileatiende.cl/fichas/67078-consultas-reclamos-felicitaciones-o-sugerencias-a-capredena 

https://goo.gl/maps/ZSUdWjAu5u12
https://portal.dev.chileatiende.cl/fichas/67078-consultas-reclamos-felicitaciones-o-sugerencias-a-capredena

